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'POR LA CUAL SE CIERRA Ut{A INDAGACION PRELIIIi¡AR, SE LEVANTA UIIA trEDIDA

PREVENTIVA, SE DECOIÚISA DEFINITIVAIENTE UI{ PRODUCTO FORESIAL Y SE DICTAI{ OTRAS

DtsPostctoilEs'

Et DIRECIOR GENEML ENCARGADO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'C0RPOGUAJIRA', en uso d€ sus fcultdes l€gales y en especial & las conferld6 por los
DecEbs 3453 d€ 1983, modiñcdo por la LE 99 de 1993, tE 1333 d€ 2009, D€crsto 3678 ds 2010,

Reqolw¡ón IúAVDT 2086 de 2010, yd€mb mm6 cofmrlaltes y,

COI{SIDERA DO

AiITECEDET{ÍES

Que la Coporaclón Aúónoma R€g¡onal de La Guajlra - CoRPOGUAJIRA, en cumpllmlenh de sus
func¡onos, ostá f ultada para ¡nbiar Indagaclon€s t€ndl€ntes a determlna sl existe o no mérito para inic¡ar un
prcc€so sancionatorio por actividdes que ds una u otra mar€ra r€presenten riesgo y/0 amenaza al medio
amb¡ente en general.

APERÍ URA DE Ii{DAGACIO¡{

Que m€d¡ante ala única de contol d fáfico ¡legd de flora y huna s¡llreste No 156575 de fecha 07 de mayo
do 2018, Cortoguajira l€alizo el decorn¡so pr€v€ntj\o de un prodrc'to foresd.

Que, m€diante inlorne de V¡sita de fecha, ma!,o 17 de 2018 mo Radicado htemo No INT - 2019, pr€s€ntado

por el Grupo de Evduffión, Contol y Monitorco, en donde manifigstan b s¡gu¡entel

Eldfa 09 de nayo de 2018, atendbndo lo dlspuesto en elonc¡o con radicdo de entrada ENT - 2n6 de fecha
07 de mayo de 2018 medlante el cu¿l dejan a dlsposlclón de Corpoguaj¡ra la lncautaón de 84 sacos
plástios con carbón vegetal reportado por el pafull€ro ESTIVENSON DUARTE GMNADILLo, ¡nbgrante
patrulla cuadrante No L En eldesaÍoflo del proc€dimi€nto no hubo persons knpli]¿das ya qu6 el producto

estaba rupldo en la orilla de la yía que mnd$e de Malcao a Caralp¡a kn 100 +300 el cual trasbdan
hasta 16 instaleion€s de la Pollcla de Malcao, donde el dia (E de mayo de m18, s¿ 

'/eriffcó 
el pmducb

for€stal inca,ldo (Cartón ,regetd), donde se prGedió a dillgenciar el Acta Ünica de Contol al Tráfm llegal

de Fama y Fhra S¡lvest€ No. '156575, la cual fuo lÍnda por el Pafullem de la Po¡ic¡a Amblenlal y
Ecológlca Jhon Amdo, a quien se le deii una copia de la m¡Ena paa qrc anexara en los archlvos de la
institucbn policial, en la observa¡ón del Ada, se dejó lmpl¡cilo que el poduclo s€ encuentra en 16
instalaclorEs d€ la estacón de policia de Maba misntras Corpogu¿tira lo recoge y traslada al prBd¡o ño claro
ublcdo en lurlsdlc€lón del Mun¡cifio de Dibulla, siüo donde la Autoritad Ambl€ntal eopia los produclos

forcstal€s d€comisados pfo\€¡¡entes de los Munic¡pios del Nol€ del departamento de La Guajlra,

Una vez revlsado el producto se deFmina que €l misrir pesenta un peso de 10 kilos apoxindari€nte por

saco, 106 cuales son detallados en el siguiente cuadm.
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OBSERVACIOI{

Cada saco pl*tico con cartón vegetal y peso ¡nd¡cado t¡ene un pr€cio en el rnercado na¡onalde glO.0O0,
ra¿on por er cuat et vator totat de tos 84 sao6 con carbón vegetat s€ ha est¡mado en $940.m0,00; según
infomación la pmcedencia del prcd$to es de¡ sector ind¡gena del Municip¡o de Ma¡cao via Canaip¡a.

En elActa Ún¡ca de Contml al Tráfico egatde Ftora y Fauna Sitvestre No. 156575 se €ta¡onamn tos &l
s¿cos plástkros con carbón vegetar. El proced¡m¡ento s€ entr€gó en ra subdirección de Autorílad Amb¡ental y
Secretaria GeneBl, para los lines pert¡nentes.

coNcLUstoil

Según lo manifestado en el mntexto det ¡nfonne, el prDducto (Car¡on vegetal), debe dectararse en decomiso
dsfrnitivo dado que la procedenc¡a es del bGque natural en zona indígena det Munic¡pp de Mabe y en €t
pmducto hay dos (2) especies dechradas en veda s€gün Acuerdo 003 ¿e 2012. En et proceso de proC'ucción
de :arbón vegetarestán vlorando elAcuerdo 009 de 2012, med¡ante elcual la autoñdaó ambiental reqramentó
la pmducc¡ón de carbón vegetal en el departamento de La Guajira.

Que confoíne a lo contenido en el ¡nfome de fecha mayo 17 de 2019 con fudicado Intemo No INT _ 2019 y
de acuerúo a lo establec¡do en ta ley '1333 de m09, s€ ordena abrir por un término de nata O rneses,
lndaga¡ón pml¡minar de carhter adm¡nbt-¿tivo amb¡enhl, con el lin de determinar s¡ se prcserua aquna
af€cla¡ón ambiental que amefite el ¡nicio det pmced¡mlento sanc¡onatorio mrstitutiva o no ¡e ¡ntraóbn
ambiental o si se ha aluado al amparo de una causal de €xclusón de la rcsponsabilidad.

Que con b6e a b antedor se expid¡ó etAuto No 01304 det 17 de Septiembre de 2019, por medio detcual se
odenó la Apertura de Indagac¡ón para revisar en h basé de dahs de la Corporacón d ¿n el secbr obj€to del
asunb r€g¡stra un ipo de permiso de Aprovechamtenb Fo€stat y demás practicar 16 demás pruebas
conducentes y pefünenles que surjan d¡feclan€nte de las ofdenadas para el esclaf€cimi€nto de los tBchos
denunc¡ados y el corcecuente peleccionamiento de la lndagacón prelim¡nar

Que el artlculo 24 de la tey1333 de 2009, esbblece en su alicuto 17 que d€be haber una etapa de
'lndaoas¡ó¡ Pr€l¡minal, l¡ que t¡one como obioto, o¡t¡blocer s¡ gxilo O no márito para Inicirr d
procodimi€nto sancionetolo, slendo un periodo para \€tificar la ocuíerEia de la conducta y determ¡nar si
es constitutiva de infracc¡ón ambbntal o s¡ se ha etudo at amparo de una causai e(¡mente de
r8sponsabilidad. (La negdlla y ol subrayado es proDjo)

Que en el anicüro anteior estabr€c€ iambién q$ er lémino de ra indagaciin p€lim¡nar s€rá máximo de s€¡s
(b) meses y curm¡nara mn er archivo derinitivo o auto d6 apertura de ra ¡.vesrigÍi5n. La indagaciin prer¡mrnar
no podrá extederse a hechos distinlos delque lu objeto de denuncia, queja o inic¡acón oficbsa y |os que le
sean c0nex6.

Que una vez anal¡z¿dos los h€chos constituüvos de la pEsunta i¡fr4cón, y no habiéndose logrado obtener
infomac¡ón adicional que p€mlta dar con la ub¡cación del lmptbado y pruebas adiclonales qu€ perm[an
contnuar con et procrso de invesligación no exist€ m€rito para apertura ds invesÍgac¡ón a b ¡uz ¿e la ley
1333 de 2ms.
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Que ya han transcunido seis (06) nes€s desds h r6cha de presenttrón del ¡*-. [,So'o,r or$r$ ,F -1

apertura de Indagaclón, sln que se hubieen obtenido€ el€mentos pmbatofios que nos conduzcan a
establecer r€sponsabil¡dad resp€cto a una persona en particular sobre h€chos conslitulivos de ¡draccbn
s€ñaldos en dicho ¡nfome.

Que este d€spaho luego d€ haber red¡zado hs atu*imes pelinent€s, m logo ubbar al presunto

€sponsable por el pmducto toGstal decomisdo en el Mun¡c¡p¡o de Maicm - La Gualira, 6i mmo lambién se
consultó en la base de dalo d€ la Corpora¡ón y no rsg¡stra en d¡cho sector pemiso de aprovechamienlo
forestal para la es@ie aludida y ad6m& praclicar las dsm& pruebas conducentes y p€rt¡nentes que sutJan

dlrectamente de 16 ordendas para el esclarecimbnto de los hechos denunciados y el cons€cuente
pelec¡lonamlento de la Indag¿clón, por lo cud debe ro¿l¡zar d cierc de la indagacbn prel¡minar.

Q|.€ el decomiso definitivo de los tteries ulilizdos Da¡a cometer ¡a infraón anbbntd es una de ló
sanciones previst6 en la Ley 1333 de 2009, como Gsultdo de un prcceso adminisfativo en el q$ se
detemina la responsatilitd del inffir, se cuentá con la oportlnkbd do pedir pruebas, eircer el derecho
de defsnsa ¡nteDonsr r€cursG y la dec¡sión sarE¡onatoria está sujgh al mntjol de la jurisdbción

contenc¡oso-admin¡süativa.

0u€ la Cole Constitucional en sentencia C-364 de :ú12 encuentra que el decornlso del¡nitivo es una sanción
dmin¡sffiiva qu€ puede ser impuesta ¡uego de que la autoridd cornpetente d€lante un procedimiento l€gal,

en este caso en elprcced¡miento sarcimatorio anbientalque e6tdlece la l€y 1333 de 2009, con elrBspeto al
debido proceso, mmo cons€cuencE de la corn¡sih do una Infracbn anbientsl.

Que la ley 1333 de 2009 en sus arliculos 12, 13 y 32, las medidA pre'/entivas que s€ ¡mponen para evltar la
conlnuac¡ón de un daño ambl€ntal o pBven¡r el mlsmo, son d€ ejecución Inmedlata y s€ apllcan sln pedulclo

de 16 sancbnes a que hub¡ere lr4a¡ l¡Jego de que se debrmine la respomabilidad al culr¡inar €l proceso

sanc¡onabño.

Que €n el caso en que la autoridd antiental conoció y comprobo el l|ctro, y erEonffi la necesidd de
imponer un decomiso pr€ventivo med¡ante elo dmlnifrativo, y asi m¡smo üene a $ disposhitn los

especimenes o pmductos decom¡sados según el parforalo 3 del dt¡culo 13 de la ley 1333; le dará
continuldd a la actue¡ón para ¡nic¡ar €l procedimionto si encuentra mérlto pa€ esto según lo establ€cldo en
elarticulo 16 de la citada by.

Oue s¡ al habeEe impuesto la m€dida preventiva para d¡sponer el inic¡o del procedimienb sarrionabrlo y asi
veriñcar los hechos u ombion€s coflditJti'/G de inftaccirn de ftonn6 amb¡entales, y s¡ una \€z culminada la

etapa de ¡ndagaciin prellminar, no ha si& posible indivdual¡zr al presunto inffir, no €6 pmcsdente

contnuar deb¡damente con las €tap6 procesales para det€mina¡ la responsabilirad e imponer una sanción;
lo qu6 conllova a la cesación del proceso sancionatoio s€gún el numeral 3 d€l artlculo I de la ley 1333, y su
poste or archivo.

Que esto sea para señalar que, el decomiso definitjvo tal y como se confgura en el aniculo 40 de la l€y 1333

está corBtitukjo cono una sanción al inlrctor una vez deteÍn¡nada su responsabilirad, y al no ex¡slir
identifiaih e ind¡viJual¡zaón del m¡sm y en el c6o en el que solo hubo desarDllo prccesd h6ta la etapa

de la apertura de la invest¡gac¡ón y ces€ del proceso por ausencia de suj€b para adelantar las demás etapas
procesales; Esulta improcedente imponer un decorn¡so definitivo slendo que este es una sanción que rcsulta
ser la etapa l¡nal de un poceso sanc¡onabrio que s€ ha llovado a cabo.

Ou€, en este sent¡do, ha de teners€ €n cuenta lo m€nc¡onado por la Corte Const¡hrcional en sentench C-703

de m10, pa€ los especimenes de fora ya decom¡sdos conp medkta pfeventjva arites d0 ¡njc¡ar la

¡ndeación prelim¡nar para alarar que est6 m€d*l8s son ".-.la ¡espu€sta urgente e inmediata que adopta la

autoridad dm¡nistrativa compet8nte a fin d€ evitar q un h€clb o circunstarrc¡a que afecte 0 ameoee mn
alectar el medio arnb¡ente poduzca un dt'no ¡Íeversibl€ o difrc¡l de restaurar.

Que es impolante difeenclada de 18 sanciones amblentales puesto que estas úlÍmas son consecusncia de

un proc€so administativo en el cual ss ha d€mostrado la BsporEabililad on la ocuíercia de la Infracón
ambiental." (SubEyado fuera d€ t€xto, senErf,ia G 364 de 2012).

Que elcumpl¡miento de todo el proced¡miento anblntal sarcbnabrio puede dar lugar a la ¡mp(Bklón de

alguna de las sanc¡ones prevbta por el arüculo 40 de la ley 1333 de 2009, pofo en el evenlo de que este

cesó por la ¡mpos¡ble klentil¡cación s indivitual¡zaclón del responsabb deldaño amb¡enhl, no s€ configura el

decomiso delin¡Wo y debe la aulorldad amb¡ental cont¡nuar con el cumplim¡ento del procedimi€nlo para la

c.¡. t ¡. lI - 2l
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dlsposicón final del los es@irEnes de flora, ebm€ntos, mAerias prirnas o implenenlos utilizdos para
cometer la inlración amb¡ental o producito mrno Esultado de la m¡sm;.

qu€ la ütularidad de ta potestad sancionaloria de que eslán invest¡das las CorDo|^aciones Altómm6
l3^i.,i:g_l d::1199¡tidad. para ¡mponer y ejecutai tas medidas prcvenürÁ i"jn ionaon*,.s,in to.
aflrcuos rfo y iuo de ta Ley 1311, y en r¿¿ón del páfrafo segundo det aniculo 4 de ia misma ley qu€ define
como funcÉn d€ las medida pr€v€ntivas et ¡mpedlr, pe\€nii o evitar la continuación ds la ocurencE oe un
hecho o activ¡dad que atenle contra er medb ámbháb o bs recursos naruábs; i; iutoddad am¡enbr, a
pesar de fBsultar ¡mpmcedente la imposlción del d€comiso delinifvo po¡ sef una sanclón nnef€fie a un
proceso safrcionatorlo previo, y por la ml$na cesac¡ón del prcc,eso a falta de elenentos que lo cofifiguran y
que esb genera la péfdkia de tas caus$ pfodr.rc¡endo sl reyantaniento de la medila pEünüva, Ia aubñda¿
amoenlar podrá d¡sloner de los especin€n€s o elementos decomisados que se encuentran baio su amparo
para thvar a cabo disposición find de los mismos,

Que la aubridad anb¡ental competsnte debmhará et proced¡mienb ad€cuado pan dicha d¡spos¡ci)n, s€a
por ejemplo por nedio de la enrega a entidades púbthas para fa¡litar 6t cumpt¡mbnto de hs funchn€s de
9stas el,el 9eo de 106 productos o subp¡oducbs mderables, tal y corno ó dispone el aniculo 3g o la
oesrruccnn, Inc|n€ftrron e inuttieón de los bjerEs s€gún 106 dispuesto en elarticulo Sj de la Ley 1333 de
2009.'

9p,. :l_bien]o,€-s qqsible in¡ciar prcc€so sancimatofio en confa det impt¡cado, se proc€derá a odena¡ ol
LEVANIAMIENTO DE LA MEDTDA PREVENTTVA y ta Corporación Oeiem¡ná¿ ¡J jÉpos¡¡on rnal m¡
adecuada q€ deberá dá6ete a tos productos fo|estaÉs decomisádos.

Que el Articulo 2,2.1.1.13.1 del Dec€to 1076 do 20j5, dtspone: fodo producto forBstat prlmario o de tá ,tora
silvestr€' que er re, sarga o s€ mvfice en er tsritodo ;acionar, oeue conta, ón uí i"rvomnourto que

ljf:- ,:y lloliq*'q .desde et rugar de aprovechamiento h6h to6 sirios de rans?omación,
InorJsmatE¿tcon o colnerc¡al¡zaión, o desde el puelo de ingreso al país, hasta su destino l¡nat.

Que mediante acta N' 156575 de confol attráfico ¡iegal de fhra y fauna st¡vest€ de fecha 07 de mayo de
m18-'salizad? !o, r funcionario de corpoguajira y por er patrurcro'Jr.tor.¡ ln¡¡oo ¿e ta poticia t'ra¡onár, se
rmpuso er L¡€comBo prevonwo de 84 saos de carbón de 16 especies Guayaán y puy en seos de 5 kilos y
con un vofumen ¿proximado de 0,42 M3 por no contar con el SalvoconCucto Oé tey'para el trdsporte d;
Producbs forestales.

Que €sts despeho cons¡dera que no existe Írcrih sullcierte para dar ¡nlcio al prccedlmiento sancionalorio y
por cons¡gu¡ente, procederá al ciere de ra Indaaclón prel¡minar, odenar ei l€vantiínlento de ra med¡da
prevonüva y decomlsar de foma defn¡üva los productos forestates OecomeaCos a previnción.

En r¿ón y ÍÉrito de lo antedormente e¡puesto, el Dir€ctor General Encargado de CORPOGUN|RA,

RESUELVE:

ARTICULO PRI¡|ERo: CERRAR y ARCHTVAR ta Ind4ac¡on pr€ mtnar ab¡erta r*diante et ato
admnisrah/o N'01304 de m18, toda v6z Aue:

{. Han transcuÍito los se6 (06) m€s€s desde ta apertura de la indagachn s¡n que ss Dudleran obtener
nuevos elemenlos p¡obalorios para endilgar responsabilidad.

ARTICULo SEGUNDoT LEVANT R LA MEDTDA PREVENT|VA, det pr0d$10 lorelat mns¡shnte en 84
s:¡c!s de c¿rbón de las es@¡es Guay€cán y puy en saos de 5 kilos y ;n un votuíren apoxrnado de 0,42
MJ oecünEaa pE\€nt¡vanEnte med¡ante ata unica de ConÍol a¡ Tráfico lt€ga¡ de Flora y Fauna Silr€st€
N" 156575 de fecha 07 de nayo de 2018, por personatde ta poticía Naionat yóOnódU¡jrf,¡.

ARTICULO TERCERo: DECOMTSAR DE FORMA 0EFtNtTtVA, et prcducto forestal cons¡$enb en 64

:*o:l::1t91!: F FtTies cuay€cán y puy en seos de 5 ritos y con un votumen apmxmado de 0,42
MJ, oecomrsaoo meo¡ante eta única de contfot al Tráfto it€gat de Flora y Fauna silve$e ñ. I 56575.

ARTICULO C,UARTOi Et encabezamiento y pate €solutiva de la pr€s€nte poviiencla deberán pub caM
en e Bolel¡n Oliciatd€ CORPOGUAJ|RA.

c.¡,tL t?- 2trrr¡rt{rdL¡.tor.cc
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ARTICULO QUlilTo: Contra la pr€8€nb Esol¡xlón poceds Recuco & R€poslclón de au€do mn lo

estdl€cldo €n la l€y 1€7 & m11 .

ARTICULO SEOO: La pr€s€nb Rssofr$n íge a parürde lafrcia & su d€flbrta.

PUBUOUESE Y CUXPI¡SE

Dada ü R¡olEha, C ltd del DepstriEnb de Ia

SANE- S¡XTA¡DER
Ur¡ctorG¡l|r¡

I
prq"qo, A¡d+t ttl
Rsvko: J. 8ÍVrl
Apt!¡o: C. taaz
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